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Petición par remover los programas de 
Mindfulness en las escuelas públicas de 

Canadá









Padre Alejandro Hernández
Orden de los Legionarios de Cristo

“La Congregación para la doctrina de la Fe 
considera la práctica del mindfulness como
contraria a la oración cristiana. Desde esta
perspectiva, choca con algunos aspectos al 
considerarse sincretista.
Le recomiendo leer la carta de la Congregación
para la Doctrina de la Fe del 15 de octubre de 1989 
sobre la oración cristiana.”



7 de Mayo 2019

• 7 de mayo (UPI) - Un grupo legal conservador desafía la 
tendencia nacional de introducir la "atención plena" en
el currículo escolar y sostiene que la práctica se basa en
el budismo y obliga a los niños a participar en la 
meditación.

• "Hemos lanzado un esfuerzo muy significativo con 
respecto a la oposición a los programas de atención
plena, que aparentemente se están extendiendo como
un reguero de pólvora en todo Estados Unidos", dijo
Harry Hutchison, asesor principal y director de políticas
del Centro Estadounidense de Derecho y Justicia con 
sede en Washington.



• La petición del grupo, argumentando que la 
atención plena en las escuelas es inconstitucional, 
tiene más de 82,000 firmas.

• Hutchinson dijo que el tema es una prioridad para 
el grupo en una aparición el 30 de abril en el 
programa de radio Jay Sekulow Live, presentado
por el abogado principal de ACLJ, quien también es 
un abogado personal del presidente Donald Trump.
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I. Introducción

1. El deseo de aprender a rezar de modo auténtico y profundo está vivo en muchos cristianos
de nuestro tiempo, a pesar de las no pocas dificultades que la cultura moderna pone a las
conocidas exigencias de silencio, recogimiento y oración. El interés que han suscitado en
estos años diversas formas de meditación ligadas a algunas religiones orientales y a sus
peculiares modos de oración, aun entre los cristianos, es un signo no pequeño de esta
necesidad de recogimiento espiritual y de profundo contacto con el misterio divino. Sin
embargo, frente a este fenómeno, también se siente en muchos sitios la necesidad de unos
criterios seguros de carácter doctrinal y pastoral, que permitan educar en la oración, en
cualquiera de sus manifestaciones, permaneciendo en la luz de la verdad, revelada en Jesús,
que nos llega a través de la genuina tradición de la Iglesia.

La presente Carta intenta responder a esta necesidad, para que la pluralidad de formas de
oración, algunas de ellas nuevas, nunca haga perder de vista su precisa naturaleza, personal y
comunitaria, en las diversas Iglesias particulares. Estas indicaciones se dirigen en primer
lugar a los obispos, a fin de que las hagan objeto de su solicitud pastoral en las Iglesias que
les han sido confiadas y, de esta manera, se convoque a todo el pueblo de Dios —sacerdotes,
religiosos y laicos— para que, con renovado vigor, oren al Padre mediante el Espíritu de
Cristo nuestro Señor.

2. El contacto siempre más frecuente con otras religiones y con sus diferentes estilos y
métodos de oración han llevado a que muchos fieles, en los últimos decenios, se interroguen








